
BOE núm. 121 Viernes 21 mayo 1999 7149

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 594/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Enrique Becerril Solano,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de julio de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación al deudor
que se lleve a efecto, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al mismo del señalamiento del
lugar, día, hora y tipo de las subastas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

El 26 por 100 del pleno dominio de la siguiente
finca rústica: Heredad grande en el sitio llamado
Perella, en término de Villacastín, cercado de pared
doble y dedicada a diferentes aprovechamientos que
son: Prado, huerta con regadío y tierra dedicada
a cereales; comprende, además, dentro del mismo
cercado, tres encerraderos conocidos por los nom-
bres de Rancho Bache, Lonja Ropería, dos charcas
para tencas, dos palomares para bravías y bastante
alameda de álamos negros y algunos blancos; tiene
además la casa principal en estado ruinoso y una
posesión llamada «Cocina de los pastores». Todo

ello mide 6 hectáreas 12 áreas 40 centiáreas 99
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Santa María de Nieva (Segovia),
folio 146, tomo 1.956, libro 61, finca número 2.501.

Valor de la tasación: 50.700.000 pesetas.

Dado en Marbella a 30 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.—El Secreta-
rio.—20.925.$

MARTOS

Edicto

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo,
se siguen autos de cognición, número 80/98, a ins-
tancias de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don Manuel R. Delgado Cobo y doña Rosau-
ra Recuerda Rojas, hoy en ejecución de sentencia,
en los que, por proveído de esta fecha y a petición
de la parte actora, he acordado sacar a subasta públi-
ca, por primera, segunda y tercera vez, y al tipo
que se dirá, los bienes propiedad de los demandados,
bajo las condiciones que se expresarán después, y
señalándose para el acto del remate el día 6 de
julio de 1999, a las doce horas, para la primera,
caso de no existir postores, la misma hora del día
6 de septiembre de 1999, para la segunda; y si
tampoco hubiese postores, se señala para la tercera
igual hora del día 6 de octubre de 1999, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose
a los licitadores las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
correspondiente al pactado en la escritura de hipo-
teca, señalado junto a la descripción de los inmue-
bles al final de este edicto; para la segunda, el tipo
será el de la primera con la rebaja del 25 por 100,
y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores, a excepción del acreedor demandante, debe-
rán consignarse previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de cada
subasta, y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio, en pliego cerrado, depo-
sitando, a la vez, las cantidades antes indicadas.
No se admitirán posturas inferiores al tipo de subas-
ta.

Cuarto.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del referido artículo, están de manifiesto
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinto.—La presente servirá de notificación a los
demandados para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Pleno dominio sobre la finca registral 451,
sita en la calle Teniente General Ollero, número
25, de Porcuna, inscrita al tomo 2.012, libro 393,
folio 93. Valorada a efectos de subasta en 8.700.000
pesetas.

2. Nuda propiedad de la mitad indivisa de la
finca urbana sita en la calle San Benito, número
22, de Porcuna. Inscrita al tomo 1.876, libro 373,
folio 145 vuelto, finca registral 32.144. Valorada
a efectos de subasta en 1.820.000 pesetas.

Dado en Martos a 3 de mayo de 1999.—El Juez,
Luis Shaw Morcillo.—El Secretario.—20.940.$

MARTOS

Edicto

Don José Raúl Calderón Peragón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Martos (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 135/1998, promovido por
el Procurador don José Manuel Motilla Ortega, en
nombre y representación de Unicaja, contra don
Pablo Cortés Quintero y doña María Damiana Gar-
cía Lara, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado por primera vez la venta en pública
subasta del inmueble que al final se describe, seña-
lándose para el acto del remate, el día 22 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tenniente
General Chamorro Martínez, número 99.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100,
para lo que se señala el día 22 de octubre de 1999,
a las doce horas, en el sitio y término indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día 22 de noviembre de 1999,
a las doce horas, previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas,
lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones judiciales, cuenta 2067 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Martos, el 20
por 100 del tipo expresado, no admitiéndose pos-
turas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados para el supuesto de
que no pueda practicarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
en el día y hora señalados, se llevará a efecto el
inmediato día hábil siguiente a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa situada en la calle Los Cojos, de
Martos, marcada con el número 40, compuesta de
5 metros de frente y 14 de fondo, que hacen 70
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con
don Jerónimo Hernández Bravo; izquierda, con don
Diego Torres Rivilla, y fondo, con don José Melgar.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos,
al tomo 583, libro 214, folio 77, finca número
15.815, inscripción undécima. Valorada a efectos
de subasta en la cantidad de 7.000.000 de pesetas.

Dado en Martos a 3 de mayo de 1999.—El Juez,
José Raúl Calderón Peragón.—El Secetario.—20.906.$


